
Portoviejo, marzo 28 de 2017 

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
Accionistas de TRANSPORTE GRAN PAIS CONSTRANSGRANP S.A 

Ciudad - 

De mi consideración 

En cumplimento de ams funciones de comisario de la € ompañíaa, y en accuamiento a lo 
dispuesto en el Art 279 de la Lev de Compañuo y el reglamento que establecen las 
requisríos mimos que dehon contener el informa? de loz commsarios de la Compañra 
segun resolución No 92 143 0014 publicada en el Regutra Oficial No. + acl 33 de 
nciubre de 1992. ponga a vientre dispasecion mai vrOmne, por el ejercicio economico 
rerminaca ul 11 de diciembre del 20156 

1 dor mi opinan 108 udmmustradores de la Compañía han dado cupplemento « las 
normas legales, esmarutaruas y reglamentaria», segun la establecido en os Estutatos 
Suriales de ella e melusno se ha dado complemento u todas las resolucumes de la 
Junta General de Aoromstas 

2-1 control uterno de la Compañia es adecuado. adicionalmente es de vexaltar que 
da admumstración está en Tu constante eyustón de políticas y procedimientos necesarios 
para las d'stintos arcas 

3- Las cecas preserazdas en los $ atados financieros, son aguales a la de los Libro 
Aavores y hbros wuxalaros de comabiludad, las mismas sí encuentran regostradas de 
conformidad con los pros. puos de contabilidad generalmente aorprudas 

Y di de cumplimiento a la deposuion det 111 279 de la Toy de Compuñnas 
prinespalmente en la recsión de los balances de comprobación mensual control 
amterao y libro de contabilidad 

A excepcion de to anteriormente mdicado, la vonpañaa no presento suaciones fuera 
de lo consor durante el ejercicio que hubiera hecho necesario convocitorw especial e 
Juntas Croncrales de Accinastas 

Atentamente, 
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Cesar Loor Toala 
COMISARIO


